
 
 
 
 

 
MINUTA DE TRABAJO 

 

Objetivo de la reunión: 

Sesión Ordinaria de la Coordinación General del 

Consejo Estatal de Seguridad Pública con Oficiales 

del Programa de Seguridad de la Embajada de 

Canadá en México.  

 
 

Lugar y Fecha de la reunión: 
13 de marzo de 2023 

Club Sinaloa, 13:30 horas.  

     

    ASISTENTES: 

Nombre Puesto  

Miguel Enrique Calderón Quevedo  Coordinador General del CESP  

Perla María Bejarano Velázquez    Consejera Ciudadana del CESP  

Alicia María Sánchez Arellano  Consejera Ciudadana del CESP  

Enrique Ibarra Calderón  Consejero Ciudadano del CESP 

Reginel Gaxiola Armenta   Consejero Ciudadano del CESP  

Flavio Sánchez Montoya  Consejero Ciudadano del CESP 

Joane Hernández Morga  Consejera Ciudadana del CESP  

José Lauro Meléndrez Parra   Consejero Ciudadano del CESP  

Carlos Javier García Félix  Ex Coordinador General del CESP  

Alejandro Sánchez Chávez  Asesor de la Coordinación General del CESP  

Juan Manuel Espinoza Verdugo  Director de la Coordinación General del CESP  

Marko Popic´ Director del Programa de Seguridad de la Embajada 
de Canadá en México.  

Roberto Guerrero Oficial del Programa de Seguridad de la Embajada de 
Canadá en México 

Juan Pablo Ramírez Zuluaga  Director Programa “Tus Buenas Noticias” 

Javier Llausás Magaña  Director de Construyendo Espacios para la Paz  

    



 
 
 
 

 

 

Orden del día:  
 

I. Bienvenida por parte del Lic. Miguel Enrique Calderón Quevedo, Coordinador 

General del CESP. 

 

II. Lista de asistencia y verificación del quórum legal. 

 

III. Instalación Sesión Ordinaria.  

 

IV. Presentación ¿Qué es? y ¿Qué hace la Coordinación General del CESP? 

 

V. Intervención de los invitados especiales (Embajada de Canadá en México).  

 

VI. Preguntas por parte de Consejeros Ciudadanos.  

 

VII. Asuntos Generales.  

 

VIII. Clausura.  

 

Acuerdos 

 
- Los oficiales del Programa de Seguridad de la Embajada de Canadá en México, 

ofrecieron una comunicación constante con este observatorio ciudadano, así como 
colaboración para futuras capacitaciones en temas de seguridad pública y 
percepción ciudadana.  

 
 
 

-Fin del documento- 


